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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00734 – 00 

 

Téngase en cuenta que los demandados fueron notificados personalmente 

(fol.111) a través de curador ad litem, quien, dentro de la oportunidad procesal 

correspondiente, contestó la demanda y formuló excepciones de mérito (fol. 117 

y ss). 
 

Así entonces, de las defensas incoadas por el extremo pasivo, córrase 

traslado a la parte demandante, por el término de diez (10) días, conforme 

lo previsto en el artículo 443 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Estado No.24 del 08/06/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
 

mailto:cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

